
BOURGCONSTRUCTORA S.A. 
Quito - Ecuador 
  

Quito 1 de abril del 2015  * 

Señor 

José Antonio Rodríguez. Bourgeat 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarlo que de acuerdo con el contrato de constitución 

de BOURGCONSTRUCTORA S.A,, celebrado el 18 de marzo del 2015, ante notario Cuarto 

del Distrito Metropolitano de Quito, se le designo a usted por como Presidente de la compañía 

para un periodo estatutario de dos años. 

BOURGCONSTRUCTORA S.A., se constituyó mediante contrato celebrado el 18 de marzo del 

2015, ante notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, e inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el 25 de marzo del 2015. 

Particular que pogo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Aten tamente] 7 : 

  

   
Gerente Genefal 

     RAZON: Yo, José Antonio Rodríguez Bourgeat, de nacionalidad ecuatoriana, por medio de la 

presente acepto el cargo de Presidente de la compañía, y prometo desempeñarlos en observancia 

a la Ley y a los estatutos de la compañía. 

Quito 1 de abril del 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 37612 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12458 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BOURGCONSTRUCTORA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | RODRIGUEZ BOURGEAT JOSE ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 1715902993 
CARGO: PRESIDENTE < 
PERIODO(Años): 2     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: 1496 DEL: 25/03/2015 NOT. 4 DEL: 15/03/2015 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN td a VIGENTE. 
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PE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S og mesas ge 
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- RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) DRA. JDHANNÁ ELIZABETH CONTRERAS KÓPE ES 
ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AJO S 

tig del cano 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  

  

 


